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Tema 2.7: Justificación de una nueva Estrategia de la FAO para la inocuidad de los alimentos 

 

Notas introductorias 

Sin inocuidad alimentaria no hay seguridad alimentaria. Los alimentos que no son inocuos tienen elevados 

costos sociales, sanitarios y económicos que impiden el logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

(ODS)1. El dinamismo de los cambios en los sistemas alimentarios, las tecnologías, las sociedades, las 

economías, el crecimiento demográfico, la urbanización, la globalización y el medio ambiente exige que los 

enfoques en materia de inocuidad de los alimentos se actualicen de manera proporcional. Los comités 

coordinadores regionales FAO/OMS de 2019 alentaron a la FAO y la Organización Mundial de la Salud 

(OMS) a que aprovecharan el impulso generado por dos conferencias mundiales sobre inocuidad de los 

alimentos2 y siguieran ayudando a los Miembros a intensificar sus compromisos, inversiones e iniciativas 

en el ámbito de la inocuidad de los alimentos. En las reuniones se instó a los órganos rectores de la FAO y 

la OMS a que prestaran atención renovada a la inocuidad de los alimentos. En respuesta a la solicitud de los 

miembros, la 73.ª Asamblea Mundial de la Salud aprobó la resolución titulada “Medidas para reforzar la 

inocuidad de los alimentos” (EB146.R9), en la que se solicita a la OMS que actualice, en coordinación con 

la FAO y en consulta con los miembros y la Organización Mundial de Sanidad Animal (OIE), la estrategia 

mundial de la OMS para la inocuidad de los alimentos, con el fin de superar las dificultades actuales y 

futuras, incorporando estrategias innovadoras para reforzar los sistemas de inocuidad de los alimentos.  

 

Con la elaboración de una nueva Estrategia de la FAO para la inocuidad de los alimentos, se armonizará y 

se integrará la labor de la FAO en relación con la inocuidad de los alimentos con los cambios organizativos 

actuales de la Organización y se ofrecerá mayor respaldo a la transformación de los sistemas alimentarios al 

fomentarse la integración de las perspectivas científicas, reglamentarias y de desarrollo de la capacidad en 

materia de inocuidad de los alimentos en toda la labor de la FAO, así como al generarse sinergias con la 

nueva estrategia de la OMS para la inocuidad de los alimentos. La nueva Estrategia de la FAO para la 

inocuidad de los alimentos empleará enfoques “Una salud” para abordar la inocuidad de los alimentos en el 

contexto del cambio climático, la intensificación agrícola, las nuevas tecnologías, la innovación, el fraude 

alimentario, la digitalización de los sistemas alimentarios y las economías circulares, la resistencia a los 

antimicrobianos y las enfermedades zoonóticas de nueva aparición. La Estrategia se ajustará a los nuevos 

avances en los sistemas alimentarios y ofrecerá aportaciones y soluciones para gestionar los desafíos y crisis 

mundiales imprevistos que puedan afectar al suministro de alimentos. La puesta en marcha de una nueva 

estrategia para la inocuidad de los alimentos ofrece una oportunidad de estimular la adopción de medidas, 

proporcionar orientación y centrar el apoyo en la consecución de la Agenda 2030 teniendo en cuenta 

cuestiones relativas a la inocuidad de los alimentos a medida que se acelera la transformación de los 

sistemas alimentarios.  

 
1 Aunque la inocuidad de los alimentos es importante para todos los ODS, contribuye de forma decisiva al 

cumplimiento por los Miembros de los compromisos expresados en los ODS 1, 2, 3, 8, 12, 13 y 17. En la nueva 

estrategia se indicará la pertinencia y la contribución específicas de la inocuidad de los alimentos para los ODS 

mencionados: “Poner fin a la pobreza en todas sus formas en todo el mundo” (ODS 1), “Poner fin al hambre, lograr la 

seguridad alimentaria y la mejora de la nutrición y promover la agricultura sostenible” (ODS 2), “Garantizar una vida 

sana y promover el bienestar de todos a todas las edades” (ODS 3), “Promover el crecimiento económico sostenido, 

inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo y el trabajo decente para todos” (ODS 8), “Garantizar 

modalidades de consumo y producción sostenibles”(ODS 12), “Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio 

climático y sus efectos” (ODS 13), “Fortalecer los medios de implementación y revitalizar la Alianza Mundial para el 

Desarrollo Sostenible” (ODS 17). 
2 Los resultados de dos conferencias recientes celebradas en 2019, la primera Conferencia Internacional 

FAO/OMS/UA sobre Inocuidad Alimentaria y el Foro internacional sobre inocuidad alimentaria, han puesto de relieve 

cómo los cambios en los sistemas alimentarios plantean la necesidad acuciante de replantear el lugar que ocupa la 

inocuidad de los alimentos en el desarrollo sostenible. 

 

https://www.who.int/es/news-room/events/international-food-safety-conference


Se invita al Comité de Agricultura a: 

• observar que es necesaria una nueva Estrategia de la FAO para la inocuidad de los alimentos 

armonizada con los ODS que obedezca a la gran transformación en curso de los sistemas alimentarios;  

 

• solicitar a la FAO que elabore una nueva estrategia para la inocuidad de los alimentos que sirva como 

instrumento internacional de orientación, política y promoción para que las instancias decisorias 

dirijan un volumen de inversión adecuado a la alimentación y la agricultura sostenibles, inocuas y 

resilientes. 

Markus Lipp, Oficial superior de inocuidad alimentaria de la División de Sistemas Alimentarios e 

Inocuidad de los Alimentos (ESF) 


